
Ley 20.898 T¡tulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN

(Permiso y recepcióñ definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF

ACOCIOA ATTIfULO IDE LA LEY 20,393,

DIRECCION OE OBRAS - I.MUNICIPATIDAD DE TEMUCO

REGION DE LA ARAUCANIA

N'DE CERTIFICAOO

444
FECHA DE APROBACION

20/03/2077

ROr S.t.t

2607 07
X

URBANO RU RAL

vrsros:
A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'6516 de la fecha O3l03l20l7

c) Los antecedentes ex¡gidos en el t¡tulo I artículo 3'de la Ley N' 20.898.

D) El giro de ingreso municipal N'5222131 defecha 2010312017 de pago de derechos municipales.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y lá Recepción def¡n¡t¡va de la

vivienda existeñte coñ uña superficie de 107,50 m2 ubicada en

ANfILHUE N'016O LoTE N' Man¡ana ............'.'.. local¡dad

o loteo Sector de conformidad a plano y antecedentes
{urbano o tural)

timbrados por esta 0.o.M., que forman parte del preseñte certificado de regularizacrón.

2.- lnd¡vidual¡zación del lnteresado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dCI PROPIETARIO R.U.T,

JUANA VARGAS VARGAS 5.254.77 5-7

REPRESENTANf E TEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

2.- lndivid ua l¡zación del lnteresado:

NoMBRE O RAZÓN SOCIAL DE ta EMPRESA (cuando correspo.nda) R.t,.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

ARQUITECTO 9.987.866-5
llolA: s.¡úñ l¿t.¡ c) .rtku o 2'd€ b L.y ll' 20.393 s.aún ¿rti.ulo 17' d. l. LGUC.

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulacióñ del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El preseñte Cert¡ficado de ReEularizáción aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 6,80 mts2 eñ primer piso. RECEPCION en 38,9 mts2 en

viv¡enda 1 y 41,50 mts2 eñ vivienda 2. Completando un total de 107,50 mts2 destino vivienda.

4.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cuál impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superf¡cie acogida cualqu¡er tipo de uso relac¡onado

coñ el expendio y/o venta de beb¡das alcohólicas y todos aquellos usos e ¡mpide dar que se meñcionañ en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y

Construcc¡ón.

5.- CARPETA 1421año 2008 - SEO 6516 con fecha del 2017.
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MARCETO BERNIER RICHTER
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES

FORMULARIO 12.5

R.U.T.

MARCELO MARIN VALLARINO
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